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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

 

Bogotá, febrero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

Sucesión. Confirmación.110014003004-2022-00086-00. 351085. 

 

conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso y el Decreto 806 de 2020, se inadmite la presente 

demanda, con el fin que en el término máximo de cinco (5) 

días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. poder especial, dirigido a este estrado judicial,  Allegar 

en la manera que indica el artículo 5º del Decreto 806 de 

2020, o artículo 74 del Código General del Proceso y donde 

se indique expresamente la dirección de correo electrónico 

del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. 

 

2. el certificado de existencia y representación  Aportar 

legal del inmueble objeto de delación, con vigencia no 

superior a un mes y completo. 

 

3. el registro civil legible. Adjuntar 

 

4. la cuantía de este trámite de forma clara. Indicar 

 

5. a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-  Conforme 

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

     

La Jueza,   

 
  María Fernanda Escobar Orozco

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 05 

Hoy 18 de febrero de 2022. 

 

El Secretario, Luis José Collante Parejo 
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